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! . ARTICULO DE oficio.

SS.MM. y AA. continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante sajud. , , ‘_¡

Real orden mandando que todas leu tropas del ejército se-listan,
equipen y armen rea efectos del reine/.
He dado cuenta al Rey nuestro Señor, de un expediente gene* 

ral instruido en esta secreta’ría del Despacho de mi cargo, ¿ con
secuencia de las diferentes1 solicitudes qué se lian promovido sobre 
introducción y exención;de- derechos de/ diversas prendas'deves- 
niario , arrnamenió y equipq para varios cuerpos del Ejército; y 
deseando-S: M. evitar Tos graves niales quéde semejantes gracias 
se originan al Estado, se ha servido resolver, conformándose con. 
el dictamen del consejo de seftóres Ministros, que se cumplan, 
puntualmente las declaraciones siguientes: -

1.* Que todas las tropas de los ejércitos de S. M- se vistan,, 
equipen y armen Con géneros y efectos, de las fábricas; delrqino, 
con prohibición de los del extrangero , ¿ótrfo está maridado y se 
¿xprcsa'en el Real decféftrde aó -dé'Octubre ele 1719 qué’á con
tinuación se inserta, confirmado por Real'orden de 25 de Agos
tó de T&f. . . . '\V;; " „• "

а. ® Qíre en est*’disposición se cómpreridaritodoslós Cuerpos 
de la Griardia Real,' los dg. Voluntarios, reí jisijas, los ^Carabineros 
de citarás,y fronteras,' el résgúardo iriteiriór , y cualquiera otro cuer
po urfifofimiklo y arriiádó1 mié hhya eri él reihó.

3.® Qué .si por, circunstancias particular y extraordinarias 
fuese, neéés'ario y conteménle en 'alriüna^ócasión la jintrodi^cpion. 
dél! extranjero de-ril^un artíciiló"’p«4"ves:tiiarió, armamento 
e’quipó dé dich9s 'cueTpo^;,'hla .de,'preceder3la instrucción,de|. opor
tuno expediente por^esté'riylnítterio dé Hacienda, en conforójídad 
del .artícólb 4.® del RéaFdeéyétb de ib de Abril de i 816.
' 4* {jone en la'reíblnclotí .qfoe M&íe* sóbr* dicho expedienté 

se han tíér¿ypíesar Iris1 defetblís’ «¡de deban tap&Iij$c por los cetreros 
de lícito ó ilícito comercio qué sfeijjiiíAíliftri'‘jntríkiüc¡f ; duyóIm
porte se cargará y ser^ s^pre de cui{jita,jdqljprf|pjpuejitp«dél cuer
po á qué sean destinados dichos gérierósC
..-,5q*écQ»M lo* génefos.yrefectqs dél- kéina^qüé ie hayantdéiém- 
plear eqc,j vestuario .armamento y equipo dc los «épr*sbdos!cuer- 
pos', han de pagar, los; dqsep fops que le» estan sefialados.¿.su entra
da en,las,Capitales de provincia,iyea;l»sventas«n; loe pupblos, 
con.aífcgJi>,,á ja Rcaj^ndeg4p.¡7.4>t Junio:dé» 1817^ponda!q«9 sé 
derocarpq todos los privilegios, dé $yejK¡«n:de-.ri«echm,, y «pri»* 
AtbiA. la .celebj^clon dcscoiyrjitas ,c9n¡ jj&etftff<fk cUot~,. , 1. !:

б. ® Que sea extensiya. á'todc^ los cuerpéeidel; Ejército JaReaá
ptdéji; de>j e de julío;,der;i8í» C*5) fí»riliiquíliSe mando quf o» 
sé cpbrasfSj/fcreSil>os,4s Blj?íífsiá 4?fpP®éAda*íde.vesriiBÍn« puado» 
yolú otarios ,réfli«a?, cuyas, pr¡m«ras ¡materíaé los hubsoen; Úfid 
pKoa^eá^cirieeMtrpirgf «pnHtt- .ito:3K:ní>qnJ'-'j e: / ion •.J'ieu'.í 
- 7 ocderi.deiaóde Qctubred*»
1813 , en que se declaró que no pagasen derechos los «fictos-do 
marica,y artillería qu^bb.,lB3fl#4:te!Mt)^flsl(lií»lilmacene*4 oíros; 
obséíyánd^é nó o&tants ja? ¡C^ppíidüdíinqiie; fen li nmmi te 
prescrihpn. h'/ ^ ¡.!1 -siq (■í'Íc;c-'-''-'í 1>: -

iQvS j¿rií!,riéBÍisr<s<t¡cflPfifn\aJé'jRéal.'btdeuid«uiii d»Se~ 
tíembr^gq, i^i|$, cn que; tpjÍMtmm quoimcso.cobraieh-' de»ó** 
clíos de puertas á tos artículos de uso general dé anillen* énUaá 
Reales fabticas dc fundkipqanfus.liHlniciqnes y demás pértre- 
cho^.i pasánifpsp.por éí,m,|?'W¡P de UáGuena á este deHocíen-í 
di listas dc lqs,pedido* qqc.** hagan i éon clívisto bueno del di-
rector géneral,dri arma. 100 1: ',i- u ■ r-> f

P.1!? ’ífl j6facia concedida*! Real cuerpo de Artillería; pa- 
ra.traspqctHrj.pqr inar .las prendas: de vestuatio y armamento,* se 
entiénda tambign extensiva,* Jpsndew»& Hehpjército, y que la tras-

(1) En el:siguiente número,.se insertará.

Jacion de k>s utensilios y prendas dé unos almacenes á otros pue
da: hacerse bajo las .mismas formalidades.indicadaí. Lo que de Reai 
«fdca dcc. Madrid r.° de Junio de i83cr.ssl.uis Lopcz £allestcrcs.

Continúes el Real decretó ide ía Gaceta anterior.
_ i j SECCION OCTAyq,, ;

Disposiciones generales sobre la aplicación de las penas en ¡os de
litos de contrabando y defraudación,
Art. 90. .Todas la$ .penas presentaren el título a.° de esta ley 

serán irremisibles; pero cuando recaigan en personas exceptuadas, 
se harán en cuanto al modo en que hayan de cumplir el tiempo 
de su condena las conmutaciones siguientes:

i,® Los eclesiásticos ordenadosiri sacrís del clero secular y re- 
gujar,xumplirán.en,qad^ierto de rigorosa penitencia las penas 
de reclusión en la cárcel ó de,obras, públicas. Xas de presidio y 
trabajos de arsenales -se entenderán para con ellos de asistencia í 
Jos enfermos en jos ‘hospitales establecidos en los mismos presi
dios y arsenales áqué-debiéran ser destinados, según la clase de 
delito en que hubieren incurrido, coq cualidad de estar recluidos 
fa los mismos hospitales -T y sin hacerse variación en el punto de 
lá deportación Con los que incurran en esta pena, se les pondrá á 
disposición del Ordinario diocesano del mismo, el cual los desti
nará á otros establecimientos de corrección ó de piedad en qus 
hagan ejercicios de penitencia y caridad, guardando arresto contí- 
nuo eri el mismo establecimiento.
• 'i‘ai9 - Para con los títulos de Castilla, ministrados civiles, jue
ces letrados, gefes de provincia en I3 administración de mi Real 
Líaciéiida, y gefes militares del ejércitoi y armada, y los emplea
dos éri la administración'militar qué terigáA el rango dé gefes de 
cuerpos , se entenderán lás penas dé reclusión en la cárcel y las de 
obras públicas, de confinación & las Islas' adyacentes en el Medi- 
terráhéo-'y en el Océano v las de presidios'y trabajos de arsenales, 
«de-encierro-éü un castillo ó ciudadéla del punto adonde fueren 
destinados.- ‘ ‘

3.® A los caballeros de las Ordenes, á los nobles que esten ea 
posesión de hidalguía y á los .oficiales'del ejército y armada secón- 
cederá, si lo solicitasen , la conmutación de.las penas de reclusión 
en la cárcel, obras públicás, presidio y arsenales, en la deí servi
cio dp las armas en uno de los regimientos fijos del ejército en la 
clase eje soldados, y con(la obligación, de servir doble tiempo del 
que se les haya impuesto'en.su respectiva condena- Esta gracia no 
podrá tener lugar cori, respecto á ellos én la pena de deportación.

- Art. 91. Para'cón las mugeres, de cualquier clase que sean, 
ise entenderán las penas personales de reclusión, obras públicas, 
presidios'¿ arsenal» ^deportación, impuestas ¿ los delitos de con
trabando y defraudación,'por reclusión éri una galera ó casa de 
'corrección de su sexo , empleadas en los trabajos mas penosos del 
establecimiento por el tiempo que esté designado al delito en que 
Eayán incurrido. ' ' . • - ,
' - Art. pí.1 A los jóvenes menores de diez y siete años que in
curran en pena pérsónai pÓr delito de contrabando y defraudación, 
se ks'destinará por el tiempo de'su condena al servicio de mar en 
los boóués de guerra. '1

’,AtT>93l Los plazos de las condenas que se impongan en vir- 
Trid de ésta ley se cumplirán íntegramente, contándose de día á 
dia,íy'rih hacerse «baja ni abonos de tiempo que no baya trascur
rido bajo ¡ninguna causa ni pretexto.,

1 Art. 94- En todo procedimiento de delitos de infidencia y de
fraudación én que recaiga sentencia condenatoria se impondrá á 
los Téós el pago de las costas procesales.
1 Art:'95*’ las penas pecuniarias que se impongan á los hi
jos de familia que no tengan peculio propio serán responsables ci
vilmente sus padres, si vivieren en conipanJa d.e estos.

Art. 96. También responderán los maridos de las penas pecu
niarias impuestas-á sus mugeres, cuando estas no tengan, bienes 
propios de que satisfacerlas (Se continuará j



- Exposición dirigida iS. M.
Señor: El cabildo de Sevilla ha recibido la agradable noticia de 

hallarse la Reina nuestra Señora en el quinto mes de su preñado. 
Este acontecimiento tan interesante, al tiempo mismo que na lle
nado á V. M. de la mas justa satisfacción, colma de júbilo a to
dos sus vasallos; pero conociendo que este general beneficio es de
bido á la admirable providencia del Todopoderoso por sus mas 
altos fines, retine sus votos i los de V. Mi / rindiéndole las mas 
reverentes gracias, y suplicándole que se manifieste tan benéfico en 
el deseado alumbramiento. A este efecto ha acordado se hagan ro
gativas públicas por nueve dias, cantándose en el primero una 
misa solemne, y haciéndose después estación á la capilla del Santo 
Rey Fernando y nuestra Señora de los Reyes, que continuará en 
los sucesivos hasta el último, en que se hará procesión general en 
unión con el clero y comunidades religiosas; y que por todos los 
sacerdotes se diga en las misas privadas la devota y tierna oración 
designada por la Iglesia. Sevilla á 21 de Mayo de líjoaStfiois 
A I~ R. P. de V. M, (Siguen las firmas)

PARTE NO OFICIA!.

NOTICIAS EXTRANGERAS,

nvsiA.

Odesa ao de Mayo.

la fragata turca Sherif^Razan, que condujo al embajador 
Halil-bajá, y un bergantín de la misma nación, Fondearon antes 
de ayer en esta bahía: parece que ambos buques vienen destinados 
á conducir á Constantinopla al mismo Halil, á quien se aguarda 
en esta para principios de Jimio, según aseguran dos individuos 
de su comitiva que ya han llegado.

El mismo dia 18 entró en cuarentena en Tírapol el féld-ml- 
riscal Diebítsch-Sabalskanski.

Petersburgo 24 Je Mayo.

Es notorio que los kalmucos castigan i sus co-religionarios que 
se proponen.abrazar le, religión cristiana, despojándoles de cuan
to poseen, hasta de sus yestidos mas necesarios.

En vista de esto ,ry 4 propuesta del ministro del Interior, ha 
aprobados. M. una resolución de la junta de ministros,en la cual 
se determina que á cada familia de kalmucos que haya abrazado 
Ja religión cristiana, «y viniese á establecerse en los dominios del 
imperio,se le dé 30 desetinas de tierra (1) libres de todo derecho 
durante 10 años, y .para proporcionarles mejor su establecimiento 
se dé á cada padre dé familia 50 rublos, y 35 á cada soltero.

VOlONtA.

Vár sania 31 de Mayo.

El Emperador ha conferido al principé Real de Prusía las in
signias de la orden del Aguila blanca de Polonia.

Ya se ha expuesto á la dieta la situación del reino, partici
pándola cuanto el gobierno ha hecho en los cinco años que han 
trascurrido desde que se celebró la última. Entre los proyectos de 
ley que se presentaron á esta asamblea los mas notables sois estos: 
sobre erigir un monumento nacional i lá'memoria del Emperador 
Alejandro: sobre bosques: sobre vagamundos y mendigos: sobre 
causas civiles &c. Con motivo de hallarse indispuesto el conde 
Mostowski, ministro del Interior y de Policía, ha determinado el 
Emperador desempeñe interinamente este, ministerio durante la 
dieta el príncipe Lubecki, ministro de Hacienda.

El 17 hubo un brillante baile pn él palacio del gobierno, «1 
cual asistieron el Emperador, la Emperatriz, el Príncipe Rcal.de 
Prusia y las principales autoridades, los. grandes duques Copstan- 
tfno y Miguel, y el príncipe Radziwill, gobernador delgran du
cado prusiano de Posea. Abrió el baile el emperador Ñipólas con 
una señora polaca. . (

. Desde que el Emperador Nicolás visitó i‘Cronstadt teína la 
mayor actividad en todos los ramos del almirantazgo. En la rada 
hay nueve navíos dé linea, cuatro fragatas é igual numero de ber- 
gantines, cuyas tripulaciones se hallan completas. Esta escuadra se 
halla pronta para darse 4 la vela i la primera orden.

(1) Medida agraria rusa equivalente á 148,835 pies cuadrados 
castellanos: 38^ desetinas hacen 100 fanegas castellanas;de sem
bradura.

AUITKIA. ~ '

Viena 39 Je May o.
- Dentro de poco quedará resuelta, de modo que afiance los de

rechos de los autores y de los editores, la cuestión relativa á fal
sificaciones literarias, que está discutiéndose actualmente en la 
Dicta federal. Por de pronto se ha decretado , que ínterin hay re
solución definitiva, no. se conceda en los Estados de Rustría nin
gún permiso para reimprimir obras ettrmgeras. "

A1KKANIA.

- Francfort 4 Je Junio.
Por cartas particulares-sé sabe que el gran cuartel general' del 

ejército de Romelia salió de Burgas el 11 de Mayo. El újtimo

Jarte del general Díebitsch es de 8 de Mayo, en cuya época se 
aliaba el general en Erketsch al extremo del Balkan. El conde 

Díebitsch pensaba trasladar» algunos dias después á Tírapol para 
hacer cuarentena en las fortificaciones de aquella ciudad, que se 
han dispuesto para lazareto provisional.

PAISES-BAJOS.

Bruselas £ Je Junio.
Sabemos por un conducto fidedigno que el 2.8 de Mayo último 

firmó él Rey el decretó para que se use facultativamente de dos 
lenguas en todas las provincias meridionales; sin embargo los pe
riódicos holandeses del 3 de Junio todavía no habían publicado 
la noticia. (Rr/^r.)

IKGIATEIIA.
Lóndrn 4 Je Junio.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 924.
El boletín de la salud del Rey, del dia de hoy dice asi: »S.M. 

se alivió algún tanto la noche pasada durmiendo un poco, y si
gue menos mal esta mañana.”
— la fragata inglesa Rattelsnake, capitán N. O. Bridgemann, ha 
naufragado en las costas de Argel de resultas del mismo temporal 
que caúsó la pérdida de dos,.buques franceses. Como el Dey se 
muestra favorable á los ingleses, confiamos én que habrán dado 
todos los auxilios necesarios 4 la tripulación. (Hampshire ttlé-
&raf') - ■

cauaxa se los comunes._5Vm:0k Jet 3 Je Junio.
El Dr. Phillimorc pidió que la Cámara, suplicase 4 S. M. tu

viera á bien mandar que ja. comisión encargada de examinar la 
jurisprudencia dé los tribunales eclesiásticos, extendiese sus inves
tigaciones i la ley de divorcio, nuoifestaado si convendría esta
blecer un tribunal especial para entender en esta clase de (rpgocios. 
Habiéndole contradicho sir-C. Wbctherell, Mr. O’ConcU y sir 
R. Pcel, k desechó Wproposición por toa votos contra 45.

cXMAZADiiostA*KS.__iV.r:<w Jé 4 Je Junio.

El marques deLondonderry dijo, qué aunque se habían pre- 
sontado á la Cámara muchos documentos relativos á Ios aíuntos dé 
Grecia, como las negociacioaes habién durado tres años'; no basta
ban aquellos para dar toda’la' instrucción qiie exige la nátUraleza dé 
la cuestión; por ciiyo: motivó deseaba1 it ilustrasen algunos puntos, 
sobre -todo los perteueciente&á la conducta observada por el gabi
nete ruso, respecto^Taiqiiút; yqüe-el noble conde de Aberdéen 
manifestase ú-té podiinentregar áíaCártiara copias delck pliegos 
en: que adestró embajador ' eu tíonstaotinonla hablaba del modo 
con que se habia coóscgukloqné el Ettfperador de Rusia rebajase 
dos oulionea de ducados de[la sunw^que al' principió pidió a la 
Puerta por vía de compensación. Añadió qué también' desearía sa
ber si bebía dificultad-en que sé entregascncojiias de las conferen
cias de Poros. r.■ >'i o:.-r ,

. El conde de AbeMleen cotitéstóV^ue nd se habían'entregado 
«opias de todas las conferencias', porque la sustancia dé ¿llá$ se ha-' 
Haba en los protocolos presentados á la Cámara;.y que póf lo to- 
caótei la-copia deiospllegos, norespondéria hasta saber si en 
«llopodriactotn prometerse el intérés dé' lis ©tía» Pótériciai; y el 
de:la Gran Bretaña. - •• ’

Replicó el marques de' LondotkkWy qué el noble Cónde de
bía conocer cuan esencial era adquirir las nociones que él habu 
indicado, y saber sidá-considetablé Mbaja hecha por el gabinete 
ruso en la indemnización exigida por él á los turcos; se había 
verificado con la sola intención de nacer que la Puerta Accediese á 
lo que deseaban las Potencias aliadas j ó éual habia sido si motivo 
de la conducta que aquella Potencié observó en la indicada c i r- 
yunatancia.

lord Hollapd preguntó al ministro, si pensaba presentar á la



Cámara las copias de las conferencias dé Poros; añadiendo que 
hacía esta pregunta para saber si se suministrarían todas las noti
cias posibles acerca de las discusiones que se lubian tenido respec
to a las fronteras de Poros. Indicó también que desearía saber si 
por el gobierno se habia comisionado alguna persona para instruir 
á la Cámara en lo perteneciente á los asuntos de Grecia.

El conde de Aberdeen dijo, que á su parecer, en las copias de 
las conferencias de Poros que contienen una relación circunstan
ciada de las discusiones de que se trata, hallaría el noble lord 
cuanto apetecía, por cuya razón el gobierno no habia comisiona
do á nadie para hacer relación de este asunto.

El lord Holland, manifestó que la causa de su pregunta era 
porque, habiendo examinado con atención los documentos presen
tados á la Cámara, no había podido hallar en ellos la razón que 
habia movido á los Aliados á variar los límites asignados al nuevo 
Estado griego en el protocolo de 22 de Marzo.

^camara be ios parbs—Sesión del 7 de Junio.
F.l conde de Carlisle preguntó si se podría acreditar con docu

mentos que la Puerta hubiera insistido sobre la variación de los 
límites asignados al nuevo Estado en el protocolo de 22 de Mar
zo de 18.29.

El conde de Aberdeen respondió, que se podía acreditar que 
antes del protocolo de 22 de Marzo hizo la Puerta algunas obser
vaciones respecto al señalamiento de límites de Grecia; pero se 
ignoraba si el modo con que aquellas observaciones se habían he
cho permitía que se presentasen á la Cámara.

El marques de Lnnlsdown quería que se le dijese si en las 
copias de las conferencias de Poros presentadas á la Cámara encon
traria todas las representaciones y argumentos .que lo* griegos ha
blan hecho en su favor respecto á la demarcación de límites. Tam
bién dijo que deseaba saber si en los documentos presentados se 
manifiestan las causas que hubo para hacer que los griegos levan
tasen los bloqueos que tenian establecidos en varios puntos.

El conde de Aberdeen ofreció comunicar á la Cámara todos 
los documéntos ulteriores que pudiera desear.

El marques de Lóndonderry preguntó al conde de Aberdeen, 
por qué motivo ó en virtud de qué insinuaciones habia escrito al 
príncipe Leopoldo que seria incompatible con el honor y con la 
dignidad del carácter de S- A. R. que diese oidos á los consejos 
de ciertos políticos del país. Añadió que esta carta esfaba conce
bida én un tono poco adecuado al respeto debido á unas personas
dé clase tan elevada comoS. A. R.

Repuso el lord Aberdeen que si el noble Marques quería dis
cutir el tono y las expresiones de su carta al príncipe Leopoldo, 
el medio mas directo era hacer una proposición.

El marques de Londonderry declaró que haría una proposi
ción acerca de este particular, y la Cámara le autorizó para ello.

- Siguió una discusión bastante larga y animada sobre los lími-' 
tes de Grecia, sobre los*bloqueos establecidos por los griegos, y 
sobre la isla de-Candía ¡.concluida leyó el lord Holland una pro
posición que tenia dispuesta para pedir se. presentasen todos los 
documentos relativos á esto y á los bloqueos del Mediterráneo; y 
habiendo manifestado el conde de Abérdeen que no se. oponia á 
los deseos del noble Lord, se adoptó su proposición.. ,
^ Volvió i tomar la. palabra el marques de Londonderry para 
indicar que á su parecer la cuestión griega se había decidido por 
la influencia rpsa , y. pprquc aquella potencia habia rebajado tres 
qrúlípnes de ducados'de la indemnización; por manera que las ar
mas y él dinero de Rusia habían resuelto todo lo relativo á este 
negocio: prueba evidente de la preponderancia política que él ga
binete 'de Si. Petersburgó ha a"dqüiríd6~¿n Europa ^preponderancia 
t3h risible qué Lrpuerta habia creido qúe su enemigo podía hacer 
ibas 'éh stf fárór^t&^ús dps aliadas Erancia é Inglaterra. '

El n'oble’Márqijips’ retiró sti proposiciofl. " : í ■;
___ZHcinbs recibido los periódicos dé Tíñenos Airét; hasta 9 de
Mai¿o YÜItimó; 'séguuelfos el núméfo de subditos británicos de 
tbdárs' edades qué fésitkb actual menté ’eñ áquel la prbvitacia ase ¡ende 
á'Unófc q©'. (Súfi.y'; I '. ■’’jí 1~-r : ■ -

• :Las cartas 'dé ía'Málferá annncum que ei 19 de Mayó había' 
Hégadérá áquella'Maél'iWevo gobeMtedór, procédenterdérL¡sboá, 
y que seliábra aprésarí'd á tomar1 poiwsían de su destitiO ,'n'o ha
biendo concedido á sú a.ifccesorsiftóió horas parasalir del pala— 
cio;con su familíqí Esfa 'ntudáhzíi ha¡ agradado mucho á los habí—' 
tímési ll ex-góberñídoT liaíña publicádo muchas véces órdcncs vé» 
jstóriar contra.eí cómcrcjo' br Ftánkó.: (Giokt and TruvelUr.')

~-'í c-' ■ i <r raiaeiAi

Tolon a Je Junio*
Por cartas de Túnez, faeha 21 de Mayo, s# sabe-que después

de cuatro dias de navegación había llegado á aquel puerto la encua
dra sarda; y que con sola su presencia se lubian allanado las des
avenencias que existían entre aquella regencia y el gabinete deTtirin.

La fragata turca que se halla en esta bahía ha celebrado hoy la 
conclusión del bairam , con toda la pompa que acompaña siem
pre las ceremonias religiosas de los musulmanes. Durante el dia se 
mantuvo la fragata empavesada, y las salvas de artillería indicaban 
las ceremonias mas notables de esta fiesta, que con tanta exactitud 
se celebra en todos los países que profesan la religión deMahoma.

Tahír-bajá no ha querido permitir que los guardas de sanidad 
permanezcan a su bordo; por cuya razón se ha resuelto situar á las 
inmediaciones de la fragata un bote con dichos guardas.

Carecemos todavía de noticias de la expedición de Argel.
(G, de F.)

París m de Junio.
Beisa de hoy. Cinco por 100 consolidados de 102 á 103 f. 

Acciones del banco 1895. Empréstito Real de España 82. Ren
ta perpetua 73*.

■ -El 9 tuvieron la dignación de asistir al baile que dió el prín
cipe de Castelcícala, embajador de Ñapóles, S. M. la Reina de 
Ñápeles, S. A. R. la Delfina, la duquesa de Berri y el príncipe 
de Salerno.
— . En ¡a noche de! to se dignaron honrar con su presencia el 
teatro Real deOdeon S. M. la Reina de Ñapóles y S. A. R. la du
quesa de Berry , acompañadas del príncipe de Salerno , habiendo 
asistido á la representación del drama Stotkolmo y Fontaineblcau. 
Parece que la administración tuvo noticia de tan singular honra 
después de medio dia, é inmediatamente dispuso fijar nuevos car
teles. Cuando llegaron S. M. y A. R. tocó la orquesta la canción 
de Viva Hmrique jv, y fueron saludados los augustos espectado
res con repetidos aplausos.
------ El dia 4 del corriente salieron de Dijon para Aix dos bata- •
llones del 60.^ de línea: este cuerpo es uno de los que han de for
mar la división de reserva que subirá 4 155) hombres, bajo las ór
denes del teniente general vizconde de Fezensac. Aain no se sabe 
en donde se establecerá el cuartel general- Para el 10 ó 12 del 
corriente se aguarda en Aix al general Fezensac con su estado ma
yor. La primera brigada de la división de reserva se acantonará en 
Tolon , adonde deben llegar el 20 del actual dos baterías de arti
llería desmontada, que hacen parte de la brigada. Otras dos bate
rías montadas y 400 caballos estarán~en Tolon para el 5 de Julio 
prontas á embarcarse á la primera orden.

Los días 1 y 2 del corriente pasó por León el 18.a de línea que 
se dirige á Tolon. El 9 y 10 saldría de aquella ciudad el 45.0 de 
línea que marcha al mismo destino; y el núm. 47.0 que se halla 
en Clermont ocupará el puesto del 45.a
_L_Lí Gaceta de Augs burgo bajo la rúbrica de Constantinopla 
refiere lo que sigue:

»Dicen que él conde Guilleminot espera un correo de París 
que debe traerle instrucciones relativas á la expedición de Argel; 
y'no seria extraño que S. E. saliese por algún tiempo de Constan- - 
tinopia para desempeñar úna comisión de importancia.”
. ~ En el mismo periódico se lee que el dia 2 de Mayo habían 
salido de Malta cuatro navios de línea y muchas fragatas inglesas 
para reunirse á la escuadra de su nación que cruza sobre Argel, 
y que se supon ¡a debía componerse de 13 navios de línea y el cor
respondiente número de fragatas. (G. de G.)
___ _Una carta qué- se ha recibido del crucero de Argel, con fe
cha del t8 de Mayo, refiere los pormenores siguientes acerca de la 
desgraciada'suerte'de losjjerganiinés el Sileno y ia Aventura.

' !»E1.I3, dice la carta, salió de Mahon el bergantín Sileno al 
triando del teniente de navio Mr. Bruar. El 14 salimos nosotros, y 
comenzamos á experimentar el rigor de una horrorosa tempestad 
de nórdeste.' El i6 nos hallamos á la vista del cabo Bingut, dis- 
tante 14 leguas de Argel, y habiéndose sosegado alguna sosa el 
viento, divisamos sobre la costa dos buques hechos pedazos, los 
cuales vimos despties que eran el Sileno y la Aventura, fel 1.“ de 
i<5 cañones, y él 2.0 de 12 , y cuando nos aproximamos lo bastan
te distinguimos que se habían apoderado de ellbs los beduinos, 
quienes nos tiraron algunos fusilazos; pero sin habernos podido 
alcanzar ninguno.

Dos dias después supimos por un bergantín ingles que salió 
de Argel que hubiap sido degollados en la playa 60 individuos de 
aquéllas tripiilacibnés én el momentóén qué ellos creían haberse sal
vado del naufragio : qué otrosí^ fueron conducidos á la ciudad, en 
donde sufrieron todas las hu*i¡Ilaciones ¿ insultos que su feroci
dad inspiró á^aquellos bárbaros, que después sé les cortó la cabe
za, no habiéndose salvado sino ti de estos desgraciados-que lo
graron refugiarse en la casa del cónsul ingles, entre los cuales se 
hallaban el ctfpitan Bruat y tres oficiales; pero se temia que su



suerte no fuese menos cruel, porque el cónsulnq podía guardarlos.
La muerte desgraciada de nuestros,valientes compañeros ha ex

citado nuevos grados.de ardor en nuestrqsdiermanos de. armas* .Lo
dos han jurado vengarla, y enseñar á aquellos bárbaros ¿ respetar el 
nombre francés.”

«Escriben de Tolon con fecha del 5 lo que sigue:
»Aun no tenemos ninguna noticia positiva de la expedición; 

sin embargo, diremos algunas circunstancias de su travesía. El 25 
del pasado salió de Tolon la escuadra; el 27 se hallaba á 10 ó 12. 
leguas de Menorca, dirigiendo su rumbo al sudoeste por un vien
to fresco de nor-nordeste. Se habia divisado en la noche anterior 
navegando en buen orden y llevando todos los buques un fanal 
en lo alto del mástil; el tiempo era lluvioso y nebuloso.

Parece que el 28 llegaría á Mahon esta parte de la escuadra, y 
lo que será causa de que falten noticias es que estará esperando en 
aquel puerto la; división de los barcos que trasportan el ganado 
vacuno, tan indispensables para el desembarco. Esta escuadrilla-so 
dió á la vela el 19, y se dividió pór un recio temporal: el 29 se 
la divisó una parre dé ella á 10 leguas én alta mar, á la altura 
de Barcelona. Sus buques se han visto precisados i descansar en va
rios puertos, y se ignora qué dia pudieron haber llegado áMahon.

»La corbeta la Diligente al mando de Mr. Garibon, capitán 
de fragata, se ha dado á la vela hoy para ías costas de Africa; 
conduce pliegos para los comandantes de tierra y de mar de la ex
pedición , y algunos marineros pertenecientes á ella que se habían 
retardado en reunirse. En seguida se dirigirá este buque á Navarino, 
para donde lleva 210S) francos. (Aviso.")
____ Con fecha 14 de Abril escriben de Port-au-Prince lo que
sigue: •> Antes de ayer por la noche se sintió en esta un espantoso 
temblor de tierra. El sacudimiento duró 13 segundos, y todas las 
paredes de los edificios construidos de ladrillo han quedado sen
tidas.”

■ Escriben de Berlín lo que sigue:
. »Con la mayor sorpresa hemos leído en el Monitor de 19 de 

Mayo y en oíros periódicos de París, un artículo en que se dice que 
uno de los Príncipes de la familia Real fia. incurrido en desgracia 
de su augusto Padre, por haber cometido u{ta imprudencia.

»E1 hecho ¿ que se hace alusión en dicho artículo, y las con
secuencias que de él se sacan, no tienen el menor fundamento, pues 
son una fábula, cuyo inventor habrá; querido, aunque en vano, 
divertirse á costa del público ilustrado de Francia. (Cotidiana.)

ESPAÑA.

Granada 9 de Junio.
La Real Maestranza de caballería de esta ciudad, que ve llegar 

anualmente con indecible placer el dia del nombre, augusto de 
S. M., determinó para solemnizarle dar una comida á los pobres 
que se hallan en las cárceles de esta ciudad, y celebrar un exa
men público de su clase de matemáticas, eligiendo ambas cosas, por 
ser de las que podían merecer el agrado de nuestro Soberano, tan
to por el concepto de la beneficencia, una de las muchas virtudes 
que distinguen su feliz reinado, como del ínteres que toma su sa
biduría en la propagación de los conocimientos útiles, La comida 
i los encarcelados se distribuyó por la asociación de Caridad, de 
acuerdo con los comisionados por el Real cuerpo, y el examen se 
verificó en el salón del tribunal de comercio, con asistencia de las 
autoridades, gefes militares, corporaciones civiles, eclesiásticas y 
literarias, y personas distinguidas de esta ciudad. Los alumnos fue
ron examinados de matemáticas puras y mixtas, en las cuales ma
nifestaron su aplicación y aprovechamiento, cuyo resultado, y Jos 
discursos pronunciados á la apertura del acto por el Excmo. señor 
duque de Gor, teniente de S. A. R, el Sermo. Sr. Infante Don 
Carlos María, por el profesor de la clase D. Francisco Maestre, 
por .el discípulo de la misma D. Salvador Amador, y la oda que 
á su conclusión recitó el Sr. conde de Torre-Marín , fiscal de la 
Maestranza, todo en elogio de las ciencias y de nuestro Monarca, 
que las protege, causaron la mayor satisfacción á los concurrentes, 
proporcionando también á la Maestranza la dulce complacencia de 
ver que no son infructuosos los desvelos que emplea para que la 
juventud sea útil al Estado.

Madrid 21 de Junio.
Por decreto de 2 de este mes se ha dignado S. M. reponer á 

D. Ramón López Pelegrin y D. Josef Montemayor en las plazas 
que obtuvieron en el Consejo supremo de Castilla, con la anti
güedad que les corresponde respectivamente.

A consulta de la Cámara se ha servido S. M. trasladar á la al
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caldía mayor de Burguillos á D-Donato Cortés, que lo era de la 
de Bodonal.

A consulta; de la misma Cámara se ha dignado S. M. nombrar 
para la vara de alcalde mayor de Montes de Toledo á D. Josef 
"Victoriano García Tejeiro.

Las noticias de París, que alcanzan hasta el 13 del corriente,- 
no añaden cosa sustancial á lo que hemos anunciado anteriormen
te sobreda expedición de Argel,.

Aunque con fecha del 11 se decía en aquella capital que el te
légrafo había noticiado el fallecimiento del Rey de Inglaterra, no 
parece se confirmó, pues el dia 13, rHiriéndose al parte dado en 
Windsor.el 11, se dice que »S. M. habia pasado buena noche, y 
seguía.seguia con menos dificultad en la respiración.”

La expedición francesa permanecía el dia 8 en el puerto de 
Palma (Mallorca), según declaración de Carlos Mallol, patrón 
del laúd Ecce-Homo, que fondeó el 10 del corriente en Tarrago
na, procedente del primer puerto , de donde salió el 8 del mismo.

El dia 14 entró en Cartagena otro laúd, cuyo patrón J. Man- 
resa, dijo habia salido el 10 de Ciududela en Menorca, y que el 
dia 12 á las diez de la mañana, estando á la altura de ¡a isla Ca
brera no vió.en la bahía de Palma mas que un bergantín, al< pare
cer trasporte francés-

AVISO.

El buquercorreo núm. 3, que acaba de llegar al puerto de Cá
diz, saldrá para la Habana el i.° de Julio próximo con la corres
pondencia de la dicha Isla, Puerto Rico y Canarias; y desde i.° 
de Agosto hasta nuevo aviso lo verificarán estos buques del de la 
Coruña.

CAMBIOS J>Eí DIA.

Lóndres 361—París 15 17.__Santander i beneficio.__Bilbao
par__ Cádiz J á i b.__Sevilla 1 á i¿ id.__Málaga £b._.Granada
par á t daño—Alicante i ídem—Murcia i benelicio__Valencia
par—Barcelona á pesos fuertes ídem.__Zaragoza 4 daSo^Coru-
fia J ídem__Santiago 1 ídem__ Descuento de letras, á razon de 4
por roo al año__"Vales Reales consolidados 43 papel._Idem no
consolidados ii4>por ioo._ Intereses deVales 5 á ¿i- .Deuda
consolidada con ínteres de 5 por 100 á dinero 47.__‘Id. liquidada
sin Interes ¿..Acciones del banco, cada una 19 pesqs fuertes.

ANUNCIOS.
Continúan las obras de particulares que'se hallan de venta en el 

despacho y almacén de Ja imprenta Real.

Colección de Reales cédulas, instrucciones, órdehés y demas 
disposiciones del ramo de Pósitos, 4.0, rústica 14 rs.- 

- Colección de Reales órdenes y decretos expedidos por la se
cretaría de Hacienda, 3 tomos 4®

Diccionario pira la correspondencia de Extremadura, papel 29 
reales ¿ pasta 34, rústica 30.

Diálogo de la geografía universal, 8.°, papel 2 rs , pasta 4.
Discurso sobre cánones, por Arnao, dos tomos 8.°, papel 16 

reales, pasta 24. ( Se continuará.)

Nueva edición de las siete Partidas del sabio Rey D, Alon
so , con 1.a glosa del Lie. Gregorio López. Esta obra se publica 
con especial permiso de S. M., bajo del exámen y aprobación de 
la inspección general de Instrucción pública., llevando en la; por
tada del primer volúmen el sello de está magistratura. Los suscrip- 
tpres tienen á su disposición la cuarta entrega, qué comprende la 
cuarta partida, en la imprenta de Amanta, plazuela de Ceienque, 
y en las librerías de las ciudades del reino designadas en (el pros
pecto; pagando en Madrid 40 rs. vn. anticipados por la entrega 
siguiente: en las provincias se pagará cada entrega á 42 rs.
- , Por providencia del Sr; Doncel, teniente corregidor de esta
villa, se cita y emplaza á todas las personas que se crean con de
recho á Jos bienes del finadoD.Manuel de Corral, agente que fue 
de negocios de esta corte, para que en el término de 15 dias com
parezcan á deducirle por sí ó por medio de procurador, por la e - 
cribanía del número deSeco; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

EN LA IMPRENTA REAL.


